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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de ineer-
avse en loe B OLETINES OFICIALES, se han de mandar 
si Jefe político respectivo, por CUTO conducto se pasa-
ein a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los do ¡mingos. 

11 OFICINAS: AvtnWa de P l y MargaN, 
T E L É F O N O 13587 .-: A P A R T A D O 1.039 

( K M Os DIEZ a UNA y de TRES y MEDIA a SEIS y MEMA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

— 
1 6? l f i lv i HUI i 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre/48, y. un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, ta pesetas; semes
tre, 34, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, l f ; semestre, 80, y nn año. 88; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margal!, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delim porte del tiempo de abono en letra de fácil eobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Ú / Q T I Í __T 

Anuncios procedeste* de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción f,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Harnero suelto: S O céntimos 
A particulares: 6 0 contimi 

M i n i s t e r i o de M a r i n a 

Sección de Intendencia.—Nego-
- ctado 1.9 

le • «1/ fia"*) -; 

Anuncio de subasta 

Publicado en último término por 
•el «Boletín Oficial» de la provincia 
<ie Cádiz número 265, de fecha 11 de 
noviembre actual, el anuncio de su
basta, para contratar fu construcción 
de un Pabellón para enfermos infec
ciosos en el Hospital Militar de Ma-
irina de San Carlos, en la Base Na
rval principal de Cádiz, por el pre
sente se hace saber: que el acto de 
la celebración de dicha subasta, en 
Tas condiciones por el referido anun
cio determinadas, tendrá lugar en 
«ste Ministerio, y local correspon
diente de subasta del mismo, a las 
"once horas del día once del mes de 
diciembre próximo. 

Madrid, 30 de noviembre de 1935. 
El Jefe del Negociado primero, Ma
nuel Cubeiro. 

(Núm. 3.436) (O.--1.195) 

Anuncio de concurso 

Publicado simultaneamente en úl-
Iximo término por la «Caceta de Ma
drid)) número 331, «Diario Oficial» 
del Ministerio de Marina número 
268 v B O L E T Í N O F I C I A L de ia provin
cia de Madrid número 284, los tres 
de fecha 27 de noviembre actual, el 
anuncio de concurso para la adquisi
ción por la Marina de seis estereote-
^metros con defensa antigás, en 
Montaje antivibratorio, con ; ompen. 
«ación de balance, con destino a los 
cruceros tipo «Libertad»; por ci pre
sente se hace saber que el acto de la 
celebración de dicho concurso, en las 
condiciones por el referido anuncio 

t̂erminadas, habrá de tener lugar 
e" este Ministerio y local correspon
diente de subastas del mismo, a las 
°nce horas del día veintitrés del mes 
*k diciembre próximo. 

Madrid, 29 de noviembre de 1935-
E l Jefe del Negociado i.°, Manuel 
Cubeiro. 

(Núm.. 3.411) , (0.-*-i.203) 

G O B I E R N O C I V I L 

CIRCULAR 
.Habiéndose presentado |a epizoo-

t , a de perineumonía contagiosa en 

el ganado existente en el término 
municipal de Villanueva del Pardi
llo, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 («Gaceta» del 3 de 
octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el establo, señalándose como 
zona sospechosa, el término munici
pal ; como zona infecta, el establo, y 
zona de inmunización, la misma que 
para los sospechosos. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son: aislamiento, em
padronamiento y marca de enfermos 
y sospechosos, y las que deben po
nerse en práctica, prohibición de re
poblar el establo, a no ser con re-
ses inoculadas un mes antes, hasta 
la extinción. 

Madrid, a 2 de diciembre de 1935. 

J E F A T U R A D E I N D U S T R I A 
D E L A P R O V I N C I A 

Aparatos industriales a presión 

, CIRCULAR 
Para cumplimentar lo que dispo-

! ne el vigente Reglamento de 21 de 
noviembre de 1929 y órdenes del ex
celentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, publicadas en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia nú
mero 270, de 3 de noviembre de 1932, 
y número 147, de 20 de junio de 
>935» sobre reconocimiento, prueba 
y timbrado dé los aparatos y reci
pientes que contienen fluido a pre
sión, se recuerda particularmente a 
los usuarios de prensas hidráulicas 
la obligación que tienen de solicitar 
de la Jefatura de Industria el reco
nocimiento y prueba de sus instala
ciones, sin cuyo requisito no pue
den dichos aparatos ponerse en ser
vicio. 

Y como está próxima la campaña 
de la fabricación de aceites, recuer
do a los Alcaldes la necesidad de 
notificarlo a los interesados y, ade
más, que comuniquen de oficio a la 
Jefatura de Industria la fecha apro
ximada en que empezarán a trabajar 
estas industrias en sus términos mu
nicipales respectivos, acompañando 
la relación de las que existen, para 
proceder en su consecuencia. 

Madrid, 20 de noviembre de 1 )3J. 
El Gobernador civil, J. Morata. 

(Núm. 3.437) 

M I N A S 

Por el presente se hace público que 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia ha decretado con fe
cha 2 del actual la aprobación de los 
expedientes de las minas tituladas 
«Antonina», número 1.208, y «La 
Fraternidad», número 1.209, del tér
mino municipal de Vallecas, y man
dado expedir los coi respondientes 
títulos de propiedad de las mismas 
a favor de Yesos Arrióla y don Eu
genio de la Iglesia Ortega, respec
tivamente, cuando sea firme y eje
cutoria la presente providencia, pu-
diendo los que se consideren perju
dicados reclamar dentro del plazo de 
treinta días, ante el Excmo. Sr. Go
bernador civil cte la "provincia. 

Madrid, 2 de diciembre de 1935 — 
El Ingeniero Jefe del Distrito (fir
mado) . 

(Núm. 3.438) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

SECRETARIA 
La Comisión Gestora municipal, 

| en sesión de 4 de octubre próximo 
1 pasado, acordó anunciar concurso 
i público para contratar la construc

ción y explotación de una estación 
de tratamiento de basuras por el sis
tema de incineración, que revertirá al 
Excmo. Ayuntamiento al cabo d* 
veinte años de puesta en servicio, 
capaz para 200 toneladas diarias, sus
ceptible de tratar hasta 300, con arre
glo a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto y por el canon 
anual que libremente soliciten los li
citadores en sus proposiciones. 

El plazo del concurso es ei de tres 
meses, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
«Gaceta de Madrid», y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposi
ciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Su
bastas de la Secretarín,. y en las Te
nencias de Alcaldía de los distritos 
de Inclusa y Latina, cuyas proposi
ciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase sexta, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas 
p#r separado del resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósito o en la Deposita
rla municipal la cantidad de 30.000 
pesetas en concepto de depósito pro

visional, reintegrado con 'os sellos 
municipales especiales de subastas, 
a razón de quince pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que com
prende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante lo? menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las 
económico-administrativas. 

El rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concep
to de fianza definitiva, para garanti
zar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad de ioo.oco pe
setas como mínimo, y si el 10 por 
100 del canon anual representase "ma
yor earitidtad, será ésta el tipo aplU 
cable, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, z de diciembre de 1935» 
El Secretario, M. Berdejo. 

(O.—1.205) 

La Comisión Gestora municipal, 
en sesión de 11 de octubre próximo 
pasado, acordó anunciar concurso 
público para contratar el abriendo y 
explotación, durante tres año:., de los 
campos de polo de la Casa de Canv 
po, señalados con los números t y 2, 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones redactados al efecto, y por el 
canon anual que libremente ofrezcan 
los licitadores en sus proposiciones. 

El plazo del concurso es e' de vein-
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te días hábiles, que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el B O L E T Í N O F J G M L de ¿a prowneiu, 
y durante dichc* plazo podrán pre* 
sentarse proposiciones, de diez de la 
mañaiSa a una.de la tarde, t-n el Ne
gociado de Subastas de la Secreta*» 
ría y en las TenélFIcias de Alcaldía dé 
los distritos de Palacio y UnWersí-
dad, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase 
sexta, en pliegos cerrados y lacra
dos, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consig
nado ,sn la Caja general de Depósi
tos b en la Depositaría municipal la 
cantidad de i.ooo pesetas, en concep
to de depósito provisional, reintegra
do cc/ñ los sellos municipales espe
ciales de subastas, a razón de 15 pe
setas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados dias y horas 
que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios antes mpncionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos ¿Tías y horas, en el Negociado de 
Subastas del .excelentísimo Ayunta
miento. 

Los lidiadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los l l
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de KK>7. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión de Fomento, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administra
tivas. 

El rematante constituirá en la Caja 
general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar 
el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad de 5,000 pese
tas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la certifi
cación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 2 de diciembre de 1035. 
El Secretario, M. Berdeio. 

(O.—1.207) 

C U E R P O D E T E L E G R A F O S . 
C E N T R O D E M A D R I D 

obo*f Anuncio 

• Se pone én conocimiento del pú
blico la enajenación, por subasta al 
mejor postor, de 10.000 kilos de ma
terial telegráfico inútil paTa ei ser
vicio (cables de plomó, cables de yu
te y alambre de hierro), el c u a l se 
halla depositado en los almacenes de 
la calle de Granada, número 52. 

El precio mínimo señalado es el de 
veinticinco céntimos kilogramo de 
cualquier especie ; plazo de presenta
ción de instancias, quince días, a 
contar del siguiente a la publicación 
de este anuncio, y fianza de 250 pe
setas, a responder de los gastos, caso 
de adjudicación y no retirada del 
material. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel de 1,50 pesetas, y dirigidas a 
esta Jefatura de Centro, se presen
tarán en pliego cerrado en el Nego

ciado de Material de este Centri» dé̂  
Telégrafos, de once a una, ¡os día*» 
laborables, durante el plazo anterior
mente fijado. Al día siguiente de la 
terminación del plazo se procederá 
públicamente a la apertura de plie-
gdl, adjudicándose la subasta a la 
proposición más ventajosa, debiendo" 
todas ellas manifestar hallarse con
formes con las condiciones y gastos 
de este anuncio y con los de recogi
da del material. 

Madrid, 3 de diciembre de 1035.— 
El Delegado Jefe del Centro (fir
mado) . v — 
~ (O.—i.aoó) 

Providencias j u d i c i a l e s 

I U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

M 

JUZGADO NUMERO 5 
——* 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cii.co, 
de esta capital, en providencia del 
día de hoy, dictada en autos promo
vidos por El Hogar Español, contra 
doña Matilde Muñoz Bellod y doña 
Concepción, doña Josefa y doña Ma
ría de los Desamparados Puigmoltó 
y Muñoz, para la efectividad de un 
préstamo de trescientas setenta mil 
pesetas, hoy importante la suma de 
seiscientas cuarenta mil seiscientas 
cuarenta y ocho peestas, veinticuatro 
céntimos, con sujeción a lo estable
cido en el Decreto ley de cinco de fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
nueve, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por primera Vez, de las 
siguientes • . »« 

Fincas 

Primera iTsingrjjhl S;l 
Un heredamiento o labor titulado La 

Sima, sita en término mu
nicipal de Almansa, parti
do de sa*n~ombre, compues
ta de casa de labor, era de 
pan trillar y, según reduc
ción ele las medidas anti
guas a las modernas, de 
quinientas cuarenta y una 
hectáreas, ochenta y siete 
áreas y setenta y cinco cen
tiáreas de terreno, dividi
das en sesenta fincas o 
suertes de terreno, que fi
guran agrupadas, e inscri
tas bajo un solo número, 
como independientes, todas 
ellas del edificio o casa la
bor, número diecisiete del 
cuartel del Norte, o finca 
primera, y formando en 
conjunto el heredamiento o 
labor titulado La Sima, con 
su era de pan trillar, y con 
la extensión que al princi
pio se indica. 

Tasada en la cantidad de 
trescientas setenta v seis 
mil novecientas doce pese
tas, diecisiete céntimos. 

Segunda 
Un heredamiento o labor titulado 

Fuente del Pjno, radicante 
en término municipal de la 
ciudad de Almansa, partido 
de su nombre, compuesta 
de casa habitación con dos 
salas, cocina, jaraíz, bode
ga, cámaras, pajar, cua
dras, porquerizas v corra! 
de ganado con tinadas, que 
ocupa una superficie de 

1 1 1 a 

liecj-
v *n 

veintitrés metros de facha
da, por veintisiete de fon
do, noria y era de pan tri
llar, aon afinadoras y . zo-
vientejp, de tres celemines 
de extensión, o sean d 
siete ¿reas, cincuenta y 
cent ¡áreas y quinientas se-
lenta "y doe fanegas, ocjjjp 
celemines de tierra, equiva
lentes a cuatrocientas una 
hectáreas, veinticinco áreas 

veintitrés centiáreas, de 
aé cuales cuatro fanegas y 

ochó celemines se hallan 
plantadas de viña, siendo el 
resto terreno blanco a ce*, 
reales; linda: toda la finca, 
a Saliente, con terrenos de 
la labor titulada La Mato
sa, propia de las señoritas 
prestatarias; al Mediodía, 
con tierras de la heredad 
del Pozuelo y montes del 
común; al Poniente, «pn 
camino que conduce a Aí-
mansa, y al Norte, con tie
rras dé la labor de Botas, 
que pertenece al señor mar
qués de Montortal. Esta la
bor se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de 
Almansa, al folio noventa 
y dos vuelto del tomo cien
to cincuenta y uno, finca 
número seis mil quinientos 
cuarenta y Siete duplicado, 
inscripción quinta. 

Tasada en la cantidad de 
noventa m i 1 doscientas 
ochenta y una pesetas. 

Tercera 
Una heredad titulada La Matosa, si

ta en término de la ciudad 
de Almansa, partido de su 
nombre, compuesta de ca
sa habitación con dos pisos 

diferentes, dependencias y 
corral de ganados, undan
te todo ron terrenos de di
cha labor ; un pozo de agua 
viva, frente a la casa, y dos 
navajos y un trozo de tie
rra de tres fanegaŝ  ensan
che de íacasa, dentro del 
que se encuentra la era de 
pan trillar, .Undante todo 
con tierras de la misma ha
cienda, y además doscien
tas cincuenta y cuatro fane
gas de tierra blanca, equi
valentes a ciento setenta y 
siete hectáreas, noventa y 
cuatro áreas y cuarenta y 
cinco centiáreas, dividida 
en doce trozos, que en to
tal constituyen la referida 
heredad, qoe figura inscri
ta en el Registro de la Pro-
piedad de Almansa, al folio 
veintiocho vuelto del tomo 
ciento cincuenta y dos, tin
ca número seis mil quin;en-
tos setenta y seis duplica
do, inscripción sexta. 

Tasada en cuarenta y 
cuatro mil cuatrocientas no
venta pesetas. 

Cuarta 
Un heredamiento o labor "titu'atja La 

Segurana, en,término de la 
eructad de Almarsa, parti
do de la Sierra y Jorjeruela, 
compuesta de casa iabor, 
que consta de dos pisos con 
diferentes depende acias, ca
sa de pastores, tinada, cua
dra y pajar, un corral v 
otro para el ganado. Todo 
en una superficie de sesen
ta metros y setenta centí-

I Ot tATJt i 
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metros de fachada, por die
cisiete metros de fondo, lín~ 
dante por todos lados con 
tierras «te esta hacieqéa, era 
de pan trillar y, s«£úri el 
Registro, cuatroBienfcs $n. 
cuenta almudes de tierras 
blancas censales, equivalen
tes a ciento cincuenta y 
siete hectáreas, setenta y 
dos áreas y ochenta cen-
tiáreas, a las que con pos
terioridad se han agregado 
quince fanegas, equivalen
tes a diez hectáreas, cin
cuenta áreas y ochenta y 
cinco centiáreas, r dividida 
en cinco suertes, y otras 
cuatro fanegas y media, o 
tres hectáreas, quince áreas 
y veinticuatro centiáreas en 
diez pequeños trozos; se
gún los interesados y los 
datos del Catastro, corres
ponden a esta labor qui
nientas cuarenta y nueve 
fanegas y media 'de tierra 
laborable y He monte. To
da la finca linda: a Salien
te, con la mojonera, de En-
güera v montes concejiles; 
al Mediodía, con el estre
cho de Escudero, decios pro
pios de Almansa, y labor 
de Cañólas; al Poniente, 
con el cerro llamado Cabe
za del Moro, perteneciente 
a la labor de La Jovera, y al 
Norte, con la labor titulada 
Casa de la .Sierra, propie
dad de don Juan Juarco. 
Este heredamiento se halla 
inscrito en el Registro át 
la Propiedad ele Almansa, 
al folio doscientos catorce 
vuelto, del tomo ciento 
cuarenta y ocho, finca nú
mero tres mil seiscientos 
treinta y siete duplicado 
inscripción séptima. 

Tasada en la cantidad de 
cuarenta y cinco mil tres
cientas veinticinco pesetas. 

Quinta 
Un bancal titulado La Pasaerica, en 

término de la ciudad de Al-
mansa, partido de la Huer
ta, de caber un jornal, o 
sean setenta área^ y cinco 
centiáreas y sesenta y nue
ve centímetros cuadrados, 
con una hora y.tres cuartos 
de agua de Zucaña, en pro
piedad para su riego; lin
da : al Saliente, finca de los 
herederos de don José R°* 
dríguez Paterna; Mediodía, 
camino del Cerrado; Po
niente, acequia madre, X 
Norte, camino de los Médi
cos ; Este, bancal; se halla 

, inscrito en 1 el Registro de 
la Propiedad de Almansa 
al folio ciento doce vuelto 
del tomo ciento cuarenta y 

- cinco, finca número seis 
mil trescientos cinco dupli
cado, inscripción quinta. 

Tasada en la cantidad de 
siete mil cincuenta y seis 
pesetas. 

Sexta . 
Un bancal titulado Moreral, tambi*1» 

término de Almanta, paj11* 
do de la. Huerta,» con dos 

• horas de agua ep pr°P/* 
dad, para su ricg5, de caWr 

dos fanegas, o sean Jjf 
hectárea, cuarenta y W** 
áreas y trece centiárcaS' 
linda: al Saliente, con Pr(> 

piedad de las señoril 

http://una.de


PuigTnoltó y Muñoz; Me- f 
diodía, camino de la Colum- , 
na; Poniente, finca de don 
José Enriquez, y Norte, 
con fincas de dichas seño
ritas Puigmoltó; se halla 
inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Almansa al 
folio ciento veintiséis vuel
to del tomo setenta y nue
ve, finca número tres mil 
seiscientos treinta y ocho, 
inscripción quinta. 

Tasada en la cantidad de 
catorce m i 1 novecientas 
trece pesetas. 

Séptima 
»ro bancal titulado Moreral, en el 

mismo término de Alman
sa, partido de la Huerta, 
con una hora y un cuarto 
de agua en propiedad, de 
caber una fanega, tres cele
mines, dos cuartiHos y se
senta varas, o sean noven
ta áreas y noventa y ocho 
centiáreas y quince centí
metros ; linda: a Saliente, 
finca de doña Dolores Ibá-
ñez; MeHiodía, camino, y 
Poniente y Norte, tierras dé 
las señoritas Puigmoltó; 
este bancal se halla inscri
to al folio ciento cinco vuel
to del tomo cuarenta y sie
te, finca número dos mil 
doscientos cuarenta y cin
co, inscripción sexta. 

Tasada en la cantidad de 
nueve mil noventa y ocho 
pesetas. 

Octava 
|ia casa bodega, situada en la ciu

dad de Almansa, y su calle 
de Aragón, número veinti
dós antiguo y treinta y uno 
moderno, que ocupa una 
superficie de treinta y dos 
metros de fachada por cua
renta y tres de fondo, y lin
da : por la derecha entran
do, y por la espalda, con 
huerto de don Juan Ibáñez 
Galiano, y por la izquierda, 
con casa del señor Marqués 
de Montortal. Se compone 
de dos departamentos en 
planta baja, dos jaraíces, 
cinco cubos, dos pilas, cua
tro prensas, nueve conos, 
dos bombas, doce toneles, 
cuatro recibidores, desrapa-
jadora y demás utensilios 
necesarios para la elabora
ción de vinos. Esta casa se 
halla inserka en el Registro 
de la Propiedad de Alman
sa, al folio doscientos cua
renta y seis vuelto del tomo 
ciento cuarenta y nueve, 
finca número seis mil qui
nientos dos, inscripción 

'cuarta. 
Tasada en la cantidad de 

treinta mil pesetas. 
Novena 

"̂a hacienda, titulada del Rellano, 
en el partido de los Corra
les de su nombre, término 
de la ciudad de Almansa, 
compuesta de corral de ga
nado, con casa cortijo y 
ciento treinta y nueve fane
gas, tres celemines de terre
no, equivalentes a ciento 
cinco hectáreas, treinta y 
nueve áreas y ochenta cen
tiáreas y treinta y seis cen
tímetros, dividido todo en 
once trozos o suertes, que 
constituyen una sola finca, 

3 
t 

inscrita bajo un solo núme
ro, con él nombre de hacien
da del Rellano, como de
pendientes dichas suertes 
del corral de ganado y casa 
que se describe al número 
uno, y con la extensión to
tal que antes !e queda asig
nada. 

Tasada en la cantidad de 
ciento treinta y siete mil 
pesetas. 

Y se advierte a los Incitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar doble y simultáneamente en di
cho Juzgado de primera instancia 
número cinco, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, y en el 
de igual clase de Almansa, se ha se
ñalado el día veintitrés de diciembre 
próximo, a las once horas. 

Que el precio de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo. 

Que para poder tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que los autos estarán de manifies
to en la Secretaría del que refrenda, 
para que puedan ser examinados, en
tendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la titulación ; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio de! 
remate, el cual podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Y se hace saber asimismo que el 
presente edicto será publicado en el 
periódico correspondiente, por tres ve
ces, en el intervalo perteneciente al 
tiempo que medie desde el día tíe su 
fecha al señalado para la subasta. 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

E1 Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.° B.' 

El Juez de primera instancia, 
Solano 

(A.—2 .749) 

JUZGADO NUMERO 10 

EDICTO 

En el Juzgado de primera instan
cia número diez, de esta villa de Ma
drid, se sigue expediente promovido 
por don Raimundo Gallardo y de 
Sotto, mayor de edad y de esta ve
cindad, para justificar, a fin de que 
pueda ser inscrito a su nombre en 
el Registro de la propiedad del dis
trito de Occidente, el dominio que 
dice tiene de la siguiente 

Finca 

Solar, sito en la calle de Donoso 
Cortés, de esta capital, sin 
número determinado, que 
constituye un perímetro en 
forma de trapecio, como a 
continuación se detalla. Su 
fachada, o parte delantera, 
da al Norte, y linda con la 
calle de Donoso Cortés, en 
una línea de veintiún me

tros noventa centímetros; 
por la derecha, mirando a 
la ,parte delantera, linda 
con la calle de Vallehermo-
so, en una línea de catorce 
metros sesenta y cinco cen
tímetros ; por la izquierda, 
mirando a la parte delante
ra, linda con solar de don 
Raimundo Gallardo de So
tto, en una línea de dieci
siete metros quince centí
metros ; por la parte Sur, 
que forma el testero, linda 
con solar de don Casto Ar
mada, en una línea de vein
te metros noventa centíme
tros. La extensión superfi
cial del mencionado solar es 
de trescientos cuarenta y 
nueve metros cuadrados y 
treinta y cuatro centímetros 
cuadrados. Y dice lo ad
quirió por compra verbal a 
don Pablo González Huer
ta el diez de agosto de mil 
novecientos diecisiete, y es 
la finca número nueve mil 
cuatrocientos cuarenta y 
cinco del Registro de la 
propiedad de Occidente. 

Lo que se hace público por el pre
sente, a fin de que las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción de dominio pretendida 
por el don Raimundo Gallardo y de 
Sotto, puedan comparecer en el ex
pediente a. alegar su derecho dentro 
del término de ciento ochenta días, 
con las pruebas de que intenten va
lerse ; advirtiéndose que en otro caso 
les parará el prejuicio a que haya lu
gar. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
noviembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

El Secretario, 
Cándido García 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.753) 

JUZGADO NUMERO 13 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor don 
Antonio Domínguez y Fernández, 
Juez de primera instancia dei Juzga
do número trece, de los de esta capi
tal, en el expediente promovido pr>r 
el Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador señor 
Alberca, sobre que se requiera a don 
Juan Sans Jaime, vecino de Barce
lona, para que haga efectivos ciertos 
intereses que a dicho Banco adeuda, 
se ha acordado hacer saber, o reque
rir a los herederos o causahabientes 
desconocidos de dicho señor, cuvos 
actuales domicirios y paraderos se 
ignoran, para que en el plazo de dos 
días, satisfagan a dicho Banco 'os 
semestres que le adeudan, por virtud 
del préstamo que con el mismo con
certó su causante, vencidos en 3 0 de 
junio y 31 de diciembre de 1934. > m -
portante cada uno ia suma de cinco 
mil doscientas noventa y nueve pe
setas con cincuenta y cuatro cénti
mos ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, se procederá a lo preve
nido en los artículos treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley de dos de 
diciembre de mil ochocientos setenta 
y dos, pidiendo al Juzgado el se
cuestro y posesión interina de la fin
ca hipotecada en la escritura referen
te a dicho préstamo, el que se decre
tará a los quince.días siguientes de 
presentada la demanda, sin necesidad 
de nuevo requerimiento ni citación. 

Y para que sirva de cédula de re
querimiento en forma a los herederos 
o causahabientes «desconocidos de 
don Juan Sans Jaime, cuyos domici
lios y paraderos se ignoran, expido 
el presente edicto con el visto bueno 
del señor Juez y lo firmo en Madrid, 
a veintiséis de noviembre de mil no
vecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
P. S., 

Manuel Rodríguez 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—2.796) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor don Blas 
Señan Ferrer, Magistrado de ascen
so, Juez de primera instancia núme
ro diecinueve, de esta capital, en au
tos de juicio ejecutivo que por las 
reglas del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria insta el 
Procurador don José López Batane
ro, en representación de la Sociedad 
de crédito La Compañía Hipoteca
ria, antes La Cooperativa Hipoteca
ria, contra don Lorenzo y don Ra
món Baeza Martínez y doña Emilia 
Várela Baeza, se saca a la venta en 
pública y segunda subasta, el in
mueble siguiente: 
Casa sita en el pueblo de Caraban-

chel Alto, y su plaza de la 
Constitución, número tre
ce, que Jinda: por la dere
cha entrando, con casa de 
herederos de Narciso Ola-
ñeta; por el testero, con 
terreno de Paulino Odia-
ga, y por la izquierda, con 
casa de Paulino Odiaga; 
tiene de superficie cuatro 
mil trescientos veinticinco 
pies, o trescientos treinta y 
cinco metros cuadrados y 
setenta y ocho décimos; 
consta de planta de sóta
nos en primera crujía, bajo 
y principal, distribuidos: 
la baja, en portal y esca
lera, patio y dos tiendas 
con habitaciones, y dos 
cuartos interiores; la prin
cipal, en dos exteriores y 
uno interior. Su consrtuc-
ción consiste en el vaciado 
de zanjas para cimientos 
macizados con maniposte
ría de pedernal y ripio ma
chacado, con mortero de 
cal y arena; la fachada es 
de fábrica de ladrillo reco
cho al descubierto, hasta su 
terminación en la cornisa ; 

m el piso o techo del sótano 
está formado con viguetas 
de hierro; los demás pisos 
son de madera, enzoqueta-
dos convenientemente, así 
como las armaduras, enta
bladas y cubiertas de teja 
común ; la carpintería de ta
ller es usada, pero en bue
nas condiciones; la escale
ra, a la española, con ba
randilla de hierro, y los so
lados, de boldosín, y las 
tiendas, entarimadas; toda 
la casa se halla guarneci
da y .blanqueada, prepara
da para estuco o papel; los 
balcones, de hierro dulce y 
ejecutados todos los deta
lles necesarios en una casa 
de la importancia de la que 
se trata. En virtud de obras 
de ampliación que se están 



verificando, constará de tres 
plantas y ático, siendo la 
superficie edificable de tres 
mil cien pies a tres plantas 
y mil doscientos ochenta y 
ocho el ático. 

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de se

senta y siete mil quinientas pesetas. 
Segunda 

No se admitirán posturas inferio
res a la expresada cantidad. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta ha

brán de consignar previamente los 
licitadores, en la mesa del Juzgado o 
en la Gaja general de Depósitos, el 
diez por ciento del tipo de la misma. 

Cuarta 
El precio del remate habrá de ha

cerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Quinta 
La subasta tendrá lugar en la Sa

la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día tres de enero próxi
mo, y hora de las once. 

Sexta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en la Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes que hubiere al 
crédito de la entidad actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintiocho de noviembre 
de mil novecientos trinta y cinco. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.* B.° 
(Filmado.) 

(A.—2.S04) 

JUZGADO NUMERO 12 

EDICTO 
El señor Juez de primera instan

cia número doce, de esta capital, en 
virtud de providencia dictada en los 
autos de juicio universal necesario 
de acreedores de don Manuel Cendra 
y López, ha acordaao sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, en un solo lote, y en la canti
dad de sesenta y dos mil cuatrocien
tas veinticinco pesetas, todos los bie
nes muebles ocupados y embargados 
en este concurso al deudor común, 
habiéndose señalado para que dicho 
acto pueda tener lugar el día dieci
siete de diciembre próximo, a las on
ce de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle 
del General Castaños, número uno, 
piso primero, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Que a solicitud de la Sindicatura 

de dicho concurso, y en evitación de 
gastos que redundarían en perjuicio 
de los bienes de la masa, se ha acor

dado prescindir en el presente edicto 
de la inserción de la relación de bie
nes objeto de subasta, y al efecto de 
que los licitadores puedan tener co
nocimiento exaato de los bienes ob
jeto de la venta, se hace constar que 
en Secretaría, y en el Guardamue
bles denominado El Centro, sito en 
la calle del Olivar, número quince, 
se hallan a disposición de los licita
dores, para su examen, las relaciones 
literales de los bienes objeto de su
basta. 

Segunda 
Que sirve de tipo para la misma la 

cantidad de sesenta y dos mil cua
trocientas veinticinco pesetas, precio 
de tasación de los bienes. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de dichos bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a un tercero; y 

Que la consignación del resto del 
tercio del remate se verificará dentro 
del tercero día a la aprobación de 
aquél. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, del que se 
insertarán copias en la 1 uGaceta de 
Madrid» y en el B O L E T Í N C*PIOIAI . de 
esta provincia, con la antelación de 
ocho días al señalado, para conoci
miento del público. 

Madrid, veintiocho de noviembre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Germán González 

V/ B.' 
El Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
( A . — 2 . 7 9 4 ) 

JUZGADO NUMERO 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
cinco de esta capital, en los autos 
promovidos por el Procurador don 
Eugenio Ruiz Gálvez, en nombre de 
doña Encarnación Colodón Campos, 
contra don Manuel Pardina Bonet, 
para la efectividad de un préstamo 
hipotecario de trece nui pesetas, por 
el procedimiento sumario a que se re
fiere el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, se anuncia la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, de la siguiente: 

Finca 

Una casa en Madrid, y su calle de 
Huesca, número veintidós 
provisional, barrio de los 
Cuatro Caminos, distrito 
de Chamberí, zona del ex
trarradio, demarcación del 
Registro de la Propiedad 
del Norte. Linda: por su 
frente, o fachada, al Po
niente, en línea de seis 
metros y sesenta centíme
tros, con la calle de Hues
ca ; por la derecha entran
do, al Mediodía, en línea 
de veintiocho metros, con 
terrenos de don Francisco 
Almazán; por la izquier
da, o Norte, *»n línea de 
veintisiete metros y noven
ta y cuatro centímetros, 

con terrenos de don Joa
quín Bernabéu, y por la 
espalda, al Este, en línea 
de siete metros y treinta y 
cinco centímetros, con te
rrenos de don José Rue
das ; mide en total ciento 
noventa y cuatro metros y 
ochenta y ocho decímetros 
cuadrados, de los cuales se 
hallan edificados en planta 
baja ciento trece metros 
cuadrados, destinándose el 
resto del terreno en la par
te anterior de la finca a 
jardín, y un patio al testero 
y dos laterales. 

Tasada en la cantidad de veinte 
mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado de primera ins
tancia número cinco, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día diez de enero 
próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco por 
ciento. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto 
una cantidad î gual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la. res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a tres de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Por don Pedro Alvarez-Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.* B. -

El Juez de primera instancia, 
Solano 

( A . — 2 . 7 9 9 ) 

JUZGADO NUMERO 14 

E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en el día de ayer por 
el señor Juez de primera instancia 
número catorce, de esta capital, en 
los autos de procedimiento sumario 
seguidos a nombre de la Sociedad 
de Crédito «La Compañía Hipoteca
ria», contra don Francisco Cenón 
Martínez, sobre reclamación de can
tidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, término de 
veinte días, por lo menos, y sin su
jeción a tipo, la finca hipotecada si
guiente : 
Una casa situada en término muni

cipal de Vicálvaro, barriada 
de la carretera de Aragón, 
mitad superior del lote nú
mero doscientos veintiuno, 
y su calle de Castaño y 

Alba, sin número qUe | 
( distinga. Consta de sota* 

planta baja y prin c5 
Linda : al Oeste, por ÍS 
de tiene su fachada, 

, nea recta de diez m^M 
con la calle de Castajfl 
Alba, propiedad de la QM 
pañía Madrileña de l ' r J 
nización ; al Norte, i/qufl 
da entrando, en línea ;M 
de cuarenta metros, I 
terenos propiedad de d¡<S 
Compañía; al Este, t e S 
ro, en línea recta de m 
metros, con doña Mac«B 
nia Macías, y al Sur,M 
recha- entrando, en 
rtecta de cuarenta metrfl 
con don José Povo á J 
ro. Afecta la forma áeW 
rectángulo y mide una s i 
perficie plana horizontalB 
cuatrocientos metros M 

adrados, de los cuales • 
encuentran edificados t¡J 
to veinticuatro metros ] 
drados y el resto se hafl 
destinado a patios. I 

Para cuyo acto de la subasta, M 
habrá de tener lugar ante este }M 
gado número catorce, se ha señalal 
el día nueve de enero próximo, afl 
once, anunciándose por medio m 
presente y previniéndose: 1 

Que para tomar parte deberán I 
licitadores consignar, previamenti 
la cantidad de mil ochocientas seto 
ta y cinco pesetas, por lo menos. 

Que las cargas y gravámenes ant 
riores o preferentes al crédito del a 
tor, continuarán subsistentes, ente 
diéndose que el rematante los acep 
y queda subrogado en la respons 
bilidad de los mismos, sin destina 
se a su extinción el precio del rera 
te; y 

Que la certificación de títulos 
cargas se hallará de manifiesto en S 
cretaría para su examen por el licito 
dor que le interese, entendiendo) 
asimismo que el rematante acepta c< 
mo bastante la titulación que de elle 
resulta. 

Madrid, tres de diciembre de ni 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

El Juez, 
(Firmado.) 

(A.—2.808) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de este 
fecha, dictada por el señor don B!a 
Senent Ferrer, Magistrado de aseen 
so, Juez de primera instancia núme 
ro diecinueve, de esta capital, en ai» 
tos juicio ejecutivo que por las re
glas del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecari.- insta el Pro 
curador don José López Batanero 
en nombre de la Sociedad civil d< 
crédito «La Cooperativa Hipotecaria»! 
hoy ((La Compañía Hipo teca ría», 
contra don Pablo Martín Sánchez, 
se saca a la venta en pública y ten* 
ra subasta el inmueble siguiente: 
Una casa titulada de ios Muaárriz» 

sita en la ciudad de Tole
do y su plaza de San Uj 
renzo, que linda: por * 
derecha, con otra casa que 

perteneció a don Eustaquio 
Arnáiz; por la izquierda, 
con otra casa del Estado, 
v por e] t e s t e r o , ron el 
ílejón del Alcalior; la cual 
tiene de sitio siete mil <W 
nientos pies superficia.es>! 
equivalentes a cinc 

. área** 

http://superficia.es


ochenta y dos centiáreas, 
veintiocho decímetros y 
nueve centímetros, incluso 
el solar que da a dicho ca
llejón, y tiene las dos ter
ceras partes de la extensión 
indicada, debiendo adver
tirse que estuvo edificado y 
por ser mucha antigüedad 
hace tiempo que se derribó, 

para la subasta regirán las siguien
do condiciones : 

Primera 
Los licitadores habrán de consig

nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos la cantidad de mil quinientas 
treinta y siete pesetas cincuenta cén
timos. 

Segunda 
El remate tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme-
0 uno, el día ocho de enero próxi
mo, y hora de las once. 

Tercera 
El precio del remate habrá de ha

larse efectivo dentro de los ocho días 
solientes al de la subasta. I 

Cuarta 
.os autos y la certificación del Re
tro a que se refiere la regla cuar-

a del artículo ciento treinta y uno 
la ley Hipotecaria, se hallan de 

|man i tiesto en la Secretaría, enten-
iéndose que todo licitador acepta 

|omo bastante i:i titulación ; y 
Quinta 

Las cargas o gravámenes anterio-
|rs y los preferentes—si los hubiere— 

crédito de la entidad actora, con-
inuarán subsistentes, entediéndose 
be el rematante los acepta y queda 

lubrogado en la responsabilidad ce 
|os mismos, sin destinarse a su ex-
linción el precio del remate. 
Madrid, veintiocho de noviembr: 

i' mil novecientos treinta y cinco. 
Ante mí, 

Ramiro López 
V . B . 

'Firmado.) 
(A.—2.807) 

JUZGADO NUMERO 21 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
&• esta fecha por el señor Juez de 

limera instancia número veintiuno, 
• esta capital, en expediente que so-

•R autorización judicial para la ven-
fc'd*1 bienes del inc .p z don [osé 
lU.Iríguez Alvarez, lia pronin ido MI 
•Va madre y tuto* i , doña Doiores 
ivarez Fernández, se sacan a la 
"ta en pública subasta los bienes 

Pertenecientes a dicho incapaz, co-
Tespondientes a la clase de inmue-
¡•i y que son : 

Primero 
J^ar emplazado en la calle de Jeró-

nima Llórente, barriada de 
los Cuatro Caminos, cuya 
numeración hoy está com
prendida entre los números 
treinta y ocho y veintiocho 
de dicha calle, teniendo 
también fachadas a las ca
lles de Wad-Rás y Oudrid, 
cuya superficie, de la que 
se ha segregado determina
da parcela, es de mil tres
cientos cincuenta metros 
cuadrados y treinta y siete 
decímetros, equivalentes a 

dicisiete mil trescientos no
venta y tres pies con vein
tinueve centésimas de pie 
cuadrado. 

Segundo 
Otro solar emplazado en el barrio de 

Salamanca, y su calle de 
Lista, comprendido entre 
los números cuarenta y 
nueve y cuarenta y cinco 
de la mencionada calle, 
que comprende una super
ficie de siete mil seiscien
tos treinta y siete pies con 
setenta y un centesimos de 
pie cuadrado. 

El primero de dichos so
lares, con la segregación 
expresada, ha sido valora
do en la cantidad de treinta 
y seis mil quinientas vein
ticinco peseta> con noven
ta céntimos. 

El segundo, en la canti
dad de sesenta y seis mil 
trescientas setenta y s:ete 
pesetas con diez céntimos. 

Para el acto de remate se ha seña
lado el día diez de enero próximo, y 
hora de las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Generai Castaños, 
número uno, piso t-ircero derecha, 
previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en el acto de
berán consignar previamente el diez 
por ciento de las respectivas tasacio
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que asimismo no se admi
tirán posturas que no cubran el valor 
dado a los repetidos bienes inmue
bles. 

Dado en Madrid, a dos de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V . ° B.° 
El Juez de instrucción interino, 

(Firmado.) 
(A—2.801) 

JUZGADO NUMERO 13 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
del Juzgado nú-mero trece, de los de 
esta capital, en los autos seguidos 
por el procedimiento especial suma
rio establecido por la ley Hipoteca
ria, a instancia de don Benjamín 
María Herrero López, contra don 
Elíseo García Villavicencio, sobre 
pago de cinco mil pesetas de princi
pal, intereses, gastos y costas, se 
saca a la venta por primera vez en 
pública subasta y por la cantidad de 
diez mil pesetas, en que ha sido fi
jada en la escritura origen de dichos 
autos, la finca hipotecada en la mis
ma, consistente en : 
Tres octavas partes proindiviso de 

un solar, radicante en esta 
capital, tercero de los en 
que se dividió la manzana 
G y que formó parte de la 
casa de labor y tierras si
tuada en las inmediaciones 
del Puente de Toledo, en
tre los caminos Alto y Bajo 
que conducen a la Ermita 
y Pradera de San Isidro, 
hoy calle de Pablo Monte
sino, señalada con el nú
mero ocho. 

Cuya subasta deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día seis de 

enero próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del referido tipo. 

Que los autos y la certili; ación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación ¡ y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si los hu
biere—al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente edicto con el visto 
bueno del señor Juez y lo firmo en 
Madrid, a tres de diciembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
P. S., 

Manuel Rodríguez 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—2.797) 

JUZGADO NUMERO 13 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número trece, de los 
de esta capital, en '¿os autos segui
dos por el procedimiento especial su
mario establecido por la ley Hipote
caria, a instancia de la Compañía 
Hipotecaria, representada por el Pro
curador señor López Batanero, con
tra don Luis Teixeira Perillán, so
bre pago de ocho mi! pesetas, se sa
ca de nuevo a la venta, por tercera 
vez, en pública subasta, y sin suje
ción a tipo, la finca hipotecada en la 
escritura origen de dichos autos, 
consistente en : 
Casa de una planta, situada en la vi

lla de Getafe, en la calle 
que provisionalmente se 
denomina avenida de Pri
mavera. El solar linda: al 
Norte, o sea su frente, en \ 
línea recta 'le cuarenta me
tros y seseHta centímetros, ¡ 
con calle que provisional 
menté se denomina aveni
da de Prima\era, la cual , 
tiene de ancln siete metros ) 
y es la destinada al serví- j 
ció de entrada; al Sur, o i 
espalda, con finca de la 
Capellanía de don Francis- | 
co Zafra, en una línea de | 
cuarenta metí os, ochenta 
centímetros; al Este, o iz
quierda, con finca de don 
Vicente Casanova. en una 
línea de catorce metros y 
sesenta centímetros, y al 
Oeste, o derecha, en una 
línea de ratorc- metros, 
con calle denominada Tra
vesía. Comprende una su
perficie de quinie n t o s 
ochenta y dos metros cua
drados, equivalentes a sie
te mil cuatrocientos no

venta y seis pies cuadra
dos, de los cua'̂ s ocupa la 
edificación ochenta y siete 
metros y cuarenta y siete 
centímetros cuadrados, o 
sean mil ciento veintisiete 
pies cuadrados, v el resto 
se destina a jardín, ílondc 
hay un pozo con agua po
table. 

Cuya subasta deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno, el día ocho de enero 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intentan en la me
sa del J '.gado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, a la de mil cin
cuenta pesetas, diez por ciento del ti
po por que salió a segunda subasta. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno dfc la ley Hipote
caria, en su regla cuarta, estarán de 
manifiesto en la Secretarla, donde 
podrán ser examinados por los que 
deseen interesarse en la licitación ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actev, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, expido 
el presente edicto, con el visto bueno 
del señor Juez, que lo firmo en Ma
drid, a dos de diciembre de mil no
vecientos treinta y cinec. 

El Secretario, 
P. S., 

Manuel Rodríguez 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—2.806) 

JUZGADO NUMERO 20 
E D I C T O 

Por el presente, y en virtud de 
providencia del señor Juez de pri
mera instancia número veinte, de 
esta capital, dictada en el día de hoy 
en los autos promovidos por el Pro
curador don José López Batanero, 
en nombre de «La Compañía Hipo
tecaria», contra doña Micaela García 
Heredero, sobre reclamación de ua 
crédito hipotecario de nueve mil dos
cientas cincuenta y una pesetas se
tenta y siete céntimos, se saca a la 
venta, por primera vez, en pública 
subasta, la siguiente 

Finca 

Una casa, sita en esta población y 
su calle de la Verdad, nú
mero seis, a la derecha de 
los Campos Santos, por 
cuyo camino tiene su en
trada, distrito municipal de 
la Latina, barrio del Puen
te de Toledo. Linda: a 
Oriente, con el camino de 
los Campos Santos ; a Nor
te, con solar de don An
tonio Rodríguez García ; 
a Mediodía y Poniente, con 
finca perteneciente a don 
Antonio Díaz. La línea de 
Sachada al camino de los 
Campos Santos con una 
recta de treinta pies; la 
medianería derecha es una 
recta de treinta y un pies 
incuenta céntimos de otro: 



la medianería izquierda es 
una recta de treinta y cuatro 
pies ochenta céntimos de 
otro, y la medianería de 
testero es otra recta de 
treinta pies y cincuenta cén
timos de pie. Esta línea 
pasa por el eje o centro de 
la segunda traviesa de la 
casa, cuya traviesa de la 
casa queda constituida en 
medianería común p a r a 
ambos lotes, pertenecien
do la mitad de su grueso 
o espesor a cada uno de 
los dueños. Estas cuatro 
líneas forman un cuadri
látero irregular, que com
prende una superficie de 
novecientos ochenta y un 
pies cuadrados, equivalen
tes a setenta y seis metros 
cuadrados. Sobre esta su
perficie existe edificada la 
descrita casa, que consta 
de planta baja dividida en 
tienda, cocina, dos alcobas, 
otra pieza de trastienda con 
salida al patio y un peque
ño cuarto o dormitorio in
terior ; piso principa) divi
dido en dos alcobas y un 
desván o bohardilla traste
ra, debiéndose hacer cons
tar que a este piso princi
pal se sube boy por una es
calera que está en la habi
tación inmediata y perte
neciente u don Antonio 
García, digo Díaz, cuya 
escalera no constituye ser
vidumbre sobre la finca de 
don Antonio Díaz, y sí 
queda obligada la dueña de 
la descrita finca a hacer 
una escalera dentro de su 
terreno para comunicación 
con la habitación princi
pal. 

Dicha subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día cuatro de enero pró
ximo, y hora de las once de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La referida finca sale a pública su

basta por primera vez en la cantidad 
de quince mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar, previamente, los li
diadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento de las expresadas 
quince mil pesetas, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los títulos, suplidos por certi

ficación del Registro de la propiedad 
correspondiente, se hallarán de ma
nifiesto en la .Secretaría hasta el acto 
del remate, debiendo conformarse 
con ellos los lidiadores, sin tener de
recho a exigir ningún otro; y 

Quinta 
Que las cargas y gravámenes an

teriores y los preferentes—si los hu
bieren—al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
e'j rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L de Pando 
V.° B.e 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.805) 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el JJuz-
gado de primera instancia número 
cinco, de esta capital, en los autos 
promovidos por la Compañía Hipo
tecaria, contra don Hilario Sangra
dor Riesgo, para la efectividad de un 
préstamo de veinte mi! pesetas, por 
el procedimiento a que se refiere el 
artículo ciento treinta v uno de la ley 

• w 
Hipotecaria, se anuncia la venta en 
pública subasta, por tercera ve/, de 
la siguiente 

Finca 

Una casa de planta baja, al îtio lla
mado Huerta de San Mi
guel de Aluche. a la iz
quierda del paseo de Extre
madura, con fachadas a las 
calles de Benav.ente y Cas
tañeda, término de Cara-
banchel Bajo a los electos 
de la contribución y Catas
tro ; pero inscrita toda ella 
en el Registro de la Pro
piedad cié Occidente, de 
esta villa; consta la parte 
de fachada a la calle Bena-
vente, de dos tiendas, dife
rentes departamentos des
tinados a vaquería y pana
dería y de varias habitacio
nes destinadas a vivienda, 
y la parte que da fachada 
a la calle de Castañeda, de 
otras dos tiendas, portal, 
cocina, un pequeño patio y 
despacho de pan; ocupan
do la superficie construida | 
quinientos setenta metros y 
veinticinco decímetros cua- i 
drados, equivalentes a siete 
mil trescientos cuarenta y 
cuatro pies y ochenta y dos 
centésimas de otro cuadra
do, quedando el testo de la 
superficie del solar destina
do a patio. Linda toda la 
finca, por el frentí, o fa
chada, que es el Sur, con 
dicha calle de Benavente, 
en línea de veinte metros, 
dejada entre la tierra de 
donde procede el solar pa
ra darle entrada, y la línea 
férrea de Madrid a Villa 
del Prado; por el Este, o 
derecha, en línea quebra
da, compuesta de dos rec
tas : la prime ra, de siete 
metros, y la segunda, de 
veinte metros, que linda 
con el camino de las Cas
tañedas ; por ei Norte, o 
testero, en línea de veinti
cinco metros, con el Arro
yo de Aluche, y por Po
niente, o izquierda, en lí
nea de veintinueve metros 
y cincuenta centímetros, 
con la parcela número dos; 
las expresadas líneas for
man un pentatronó irregu
lar, que encierra dentro »te 
su perímetro una superfi
cie de Seiscientos noventa 
y nueve metro«- y diez de-

| címetros cuadrados, equi
valentes a nu*\- mil cuatro 
pies con cuarenta centési
mas de otro también cua
drados. 

Tasada en la cantidad de treinta y 
cinco mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día treinta y 
uno del actual, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo. 

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por \o menos, al diez 
por ciento efectivo dei tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda. 

Que se entenderá que todo limita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en las responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, que podrá ha
cerse a calidad de ceder a un Ter
cero. 

Dado en Madrid, a dos de diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos. 

Benjamín Aparicio 
V.° B.# 

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.--2.803) 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número ur.o, De
cano, Secretaría )de ykm Antonio 
Aguilar, en el procedimiento suma
rio que insta La Compañía Hipote
caria, antes La Cooperativa Hipote
caria, contra don José Paz Carballei-
ra, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, 
por primera vez, de la finca hipote
cada, que es: 
Un edificio de planta baja, que cons

ta de cuatro cuartos con va
rias habitaciones destina
das a vivienda, agua pota
ble, sin saneamiento, si
tuado en esta capital, a la 
izquierda de la calle del 
General Ricardos, sitio lla
mado Opañel, y linda: Es
te, o frente, calle de Sala-
verry, por donde esiá seña
lada con el número veinte; 
derecha entrando, al Nor
te, con parcela de Luis Va
lero ; izquierda, al Sur, con 
la de Modesto Cifuentes y 
terreno de Gregorio Va
cas; y testero, ai Oeste, 
con el del señor Pradillo; 
comprende una superficie 
de tres mil setecientos no
venta y un pies v noventa 
y seis décimos de otro cua
drados, de lo cual ocupa k> 

edificado mil trescientos 
pies aproximadamente. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si. 
ta en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dieciocho de tn¿ 
ro próximo, a las once de su marta, 
na, previniéndose a los licitadores ¡ 

Que la referida finca sale a subas-
ta por el tipo de ocho mil pesetas, 
convenido al efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose postura 
alguna que sea inferior a dicho ti. 
po, y para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente en 
efectivo el diez por ciento de la indi-
cada suma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere .a regla 
cuarta del artículo dentó treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán 'de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la Uta) 
lación aportada; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si ios hu
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los adepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de no
viembre de mil novecientos treinta 1 
cinco. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A.—2.809) 

JUZGADO NUMERO 14 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instan-! 
da número catorce, de esta capital, 
en providencia dictada en el día de 
ayer, en los autos de procedimiento 
sumario promovidos a nombre de don 
José María Villarroel Valledor, con 
don Miguel Cucalón Lorenzo, sobre 
reclamación de un crédito hipoteca
rio, se saca a la venta en pública su
basta, por segunda vez, y precio de 
mil ochocientas setenta y cinco pe
setas, Ja finca hipotecada siguiente: 
Casa en término municipal de Ch;¡-

martín de la Rosa, provin
cia de Madrid, en la calle 
de Rafael Ceballos, en la 
que le corresponderá el nú
mero catorce duplicado, al 
sitio del Parador, manza
na número ocho, con su
perficie de setenta metros y 
sesenta y ocho decímetros 
cuadrados de extensión, de 
los cuales treinta metros y 
cuarenta y cinco decímetros 
están edificados en la par
te de delante y el resto se 
destina a patio. Linda: al 
frente o Saliente, en línea 
de cuatro metros y treinta 
y cinco centímetros, con Is 
calle de Rafael Ceballos: 
por la derecha entrando, 
o Norte, en línea de dieci
séis metros y cuarenta cen
tímetros, con finca de don 
Victoriano de la Cruz; aj 
Poniente, o testero, en li
nea de cuatro metros y 
treinta y cinco centímetros, 
con finca de la Sociedad 
Terrenos, y al Sur, o iz
quierda, en línea de dieci
seis metros y cuarenta cen
tímetros, también con fin
ca de dicha Sociedad. Tie
ne cuatro habitaciones y u n 

pasillo, dedicadas aquéllas: 



una, a comedor ; dos, a dor
mitorio, y otra, a cocina. 

Para cuyo acto de la subas'a, que 
habrá de tener lugar ante este Juz
gado, se ha señalado el día tres de 
enero del año próximo, a las once, 
anunciándose por medio del presen
te y previniéndose : 

Que los licitadores deberán consig
nar, previamente, el diez por ciento, 
por lo menos, de dicho precio. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate ; y 

Que la certificación de títulos y 
cargas se hallará de manifiesto con 
los autos en Secretaría, para su exa
men por el liciiador que le interese, 
entendiéndose asimismo que el rema
tante habrá de aceptar como bastan
te la titulación que de ellos resulta. 

Madrid, treinta (de novriembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
José Cruz García 

El Juez, 
(Firmado.) 

(A.—2.800) 

JUZGADO NUMERO 1 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número uno, De
cano, de esta capital, en el expedien-
diente que se tramita para la efectivi
dad por la vía de apremio de la san-
>n impuesta por la Delegación pro-

rincial de Trabajo a don Leandro 
Delgado, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, de una balanza marca 
«Ortega-Balanzas» automáticas, que 

encuentra en la calle del Barqui-
), cuarenta y uno, en poder del de
ntario, don Hortensio de la Vida. 
El remate tendrá lugar en la Sala 

(audiencia del expresado Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
íúmero uno, el día catorce de di-

jciembre próximo, a las once de la 
¡mañana, previniéndose a los licita-
lores : 
Que la referida báscula sale a su

basta por el tipo de quinientas sesen
ta y dos pesetas cincuenta céntimos, 
setenta y cinco por ciento del que 
sirvió para la anterior. 
Que para tomar parte en el remate 

¡habrán de consignar, previamente, 
diez por ciento en efectivo de la 

[referida cantidad; y 
Que no se admitirán posturas que 

I¡io cubran las dos terceras partes del 
'Picado tipo. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
noviembre de mil -novecientos trein-
P y cinco. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
<D.-38 5) 

JUZGADO NUMERO 1 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

ttn esta fecha por el señor Juez de 
Pnmera instancia número uno, De-
"lno, de esta capital, en el expédien-
p que se tramita para la efectividad 
|̂ r la vía de apremio del importe 
7 « condena impuesta a «Agrupa
ron Comercial de Drogueros de Ma-
ír,d» por el Jurado Mixto de Dés
enos y Oficinas, en reclamación 

formulada por Indalecio Borregón 

Ortega, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, de diferentes bienes muebles 
propiedad de dicha Sociedad, que se 
encuntran en la carretera de Vicálva-
ro, número ocho, en poder del depo
sitario, don Manuel Rufaza. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sita en la calle del General Cas'añ'JS, 
número uno, el día catorce de di
ciembre próximo, a las once de la 
mañana, previniéndose a los licita
dores : 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de dos mil ocho-
ceintas cincuenta pesetas, setenta y 
cinco por ciento del que sirvió para 
la anterior. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar, previamente, 
el diez por ciento en efectivo de di
cha cantidad ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes d i 
aludido tipo. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y cinco. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(D.—386) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

A Y U N T A M I E N T O S 

JUZGADO NUMERO 9 

E D I C T O 

Don Mariano de Cáceres Martínez, 
Juez municipal del número nueve, 
de los de esta capital, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se ha solicitado por don 
José Serrano, como inquilino del 
cuarto tercero centro derecha, de la 
casa número veintidós y veinticua
tro de la calle del Amparo, de esta 
capital, celebrar juicio verbal sobre 
revisión de contrato del mencionado 
cuarto, con los ignorados herederos 
de don Timoteo Vázquez Arias, en 
el sentido de que la renta que actual
mente satisface de cuatrocientas 
veinte pesetas al año sea rebajada a 
la de ciento noventa y dos pesetas 
anuales, o sea la caíastrada en 31 de 
diciembre de mil novecientos catorce, 
con más el diez por ciento que auto
riza el Decreto vigente de alquileres, 
habiéndose señalado para la celebra
ción del acto de conciliación que la 
ley determina el día veinte de diciem
bre próximo, y hora de las once de 
su mañana, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sha en la carrera de 
San Francisco, ocho, segundo, y pa
ra el caso de no haber lugar a ave
nencia en dicho acto, e intentarse sin 
efecto señalar para la celebración del 
juicio el día veintitrés de igual mes, 
y hora de las once de la mañana, a 
donde deberán concurrir las partes, 
con los documentos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse, 
bajo apercibimiento que de no con
currir les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Ignorándose quiénes sean *os he
rederos de don Timotei Vázouez y 
sus domicilios, para que sirva de ci
tación a los mismos y puedan con
currir en el día y hora señalados, se 
inserta el presente en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y se fija «m los 
tabloncillos del Juzgado. 

.Dado en Madrid, a veintiséis 'de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—2.802) 

í 

ALCORCON 
El día 8 del próximo mes de di

ciembre, bajo las condiciones de ios 
respectivos pliegos, obrantes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, se 
celebraran en tsta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del sen •• Alcai
de o Concejal que legalmente 'e sus
tituya, las subastas para el arrendi-
miento de las exacciones municipales 
siguientes y por teco el año 1936: 

A las once horas, carnes frescas y 
saladas, volatería y caza menor, tipo 
de subasta 5.000 pesetas. 

A las doce, bebidas espirituosas y 
alcoholes, tipo de subasta 5.000 pe
setas. 

A la una de la tarde, pesas y me-
j didas, matadero, derechos de de-
? güello y ambulancia, tipo de subasta 

4.500 pesetas. 
Caso de celebrarse los actos sin 

efecto, se verificarán diez días des
pués nuevas subastas, a las mismas 
horas. 

Alcorcón, a 25 de noviembre de 
1935.—El Alcalde (firmado.) 

(O.—1.204) 

POZUELO DEL REY 
El día 12 de dxiembre actual, y 

hora de las once de si mañana, ten
drá lugar, bajo mi presidencia o Con
cejal en quien delegue, la subasta de 
arbitrios municlpaler para todo el año 
de 1936, de pesas y medidas de uso 
ob'igatorio y pû stes públicos ambu
lantes y plaza del mercado, en pese
tas 3.250 las pesas y medidas y 250 
los puestos públicas ambulantes y 
plaza del merc.ido, sirviendo de tipo 
la cantidad de .j.¿oo pesetas. 

Los licitadores presentarán sus so
licitudes en pliegos cerrados, reinte
grados debidamente acompañando en 
metálico el 5 por 100 de la subasta 
n» ei resguardo consiguiente y la cé
dula personal. 

Si en dicho día no hubiese postor, 
se celebrará una segunda subasta diez 
días después, a la n isma hora, con 
la rebaja dei 5 por 100. 

Los respectivos p'iegos de condi
ciones se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to durante los días hábiles y horas 
de oficina, hasta el señalado para la 
subasta. 

Pozuelo del Rey. 2 de diciembre 
de 1935.—El Alcalde (firmado.) 

(Núm. 3.446) (O.—1.196) 

! CARABAÑA 
Don Francisco Almarza Fernández, 

Alcalde constitucional de esta villa 
de Carabaña, 
Hago saber ¡ Que, conforme al re

glamento de 2 de julio de 1924, se 
arrienda en pública subasta el arbi
trio de C rnes f r< seas y saladas pa
ra el próximo año económico de 1936, 
cuyo remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 15 de di
ciembre, a las diez de su mañana, 
bajo el tipo de siete mil pesetas o que 
asciende el ingreso fijado en el pre
supuesto aprobado por el Ayunta
miento pleno. 

El acto será presidido por mi o por 
el señor Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de <| ro 
individuo de la Comisión municipal 
permanente de este Ayuntamiento; 
las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto a continuación, y el 
arriendo, en su caso, a las condicio
nes que aparecen fijadas en el pliego 
y tarifa que se acompañan al expe
diente de su razón, el cual se halla 
de manifiesto al público en la Secre

taria de este Municipio ; debiendo ad
vertir que, para tomar parte en la su
basta, es preciso no estar comprendi
do en ninguno de los casos del ar
tículo 9. v del reglamento citado, 
acompañar la cédula personal y el 
poder notarial en su caso, y el res
guardo del depósito previo de tres
cientas cincuenta pesetas, equivalente 
al 5 por 100 del tipo señalado para el 
remate, y que la persona a cuyo fa
vor se adjudique deberá prestar, en 
el término de diez días, desde que la 
adjudicación le sea hecha, la fianza 
definitiva de mil cuatrocientas pese
tas. 

La duración del contrato será de 
un año, empezando a contarse desde 
i . * de enero a 30 de diciembre de 
i o 3 6 , V el pago de la cantidad en qu^ 
la adjudicación tenga efecto se veri
ficará en cuatro plazos iguales den
tro de los cinco primeros días de los 
meses de agosto, noviembre, febrero 
y mayo. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas o ndic.ones, por tipo 
igual, en idéntica dcima y a las pro
pias horas, a los diez días hábiles 
después, y en el's se admitirán pro
posiciones por las Uet cuartas partes 
del importe que queda fijado como 
tipo de subasta, adjudicándose al 
que resulte meioi postor. Si resulta
ren igualas dos o más propuestas 
se verificará en el mismo acto licita
ción por pujas a la Uaná, durante el 
tiempo de quince nrñutos, entre los 
au'< res de las p»ui osiciones iguales, 
y si terminado dicho plazo subsistiera 
la igualdad, se deedirá por medio 
de sorteo la adjudicación del arriendo. 

Para el caso oe que algún postor 
quitra concurrir a la subasta por me
dio de apederaao, será bastanteado el 
p«»c'er correspoiid:cr.re. 

Conforme al art. 6/ del referido 
reglamento se han hecho públicos el 
acuerdo y condiciones de la subasta 
durante más de diez días, sin que se 
haya producido reclamación alguna^ 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. 

Carabaña, a 30 de noviembre de 
1035. 

(Núm. 3.461) fO.~1.198') 
C A R A B A Ñ A 

Don Francisco Almarza Fernández, 
Alcalde constitucional de esta villa 
de Carabaña, 
Hago saber: Que, conforme al re

glamento de 2 de julio de 1924, se 
arrienda en pública subasta el dere
cho sobre Matadero, para el próximo 
año económico de 1936, cuyo rema
te tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el día 15 de diciembre, a 
las once de su mañana, bajo el tipo 
de cuatrocientas pesetas a que ascien
de el ingreso fijado en el presupues
to aprobado por el Ayuntamiento 
pleno. 

El acto será presidido j>or mí o por 
el señor Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de otro 
individuo de la Comisión municipal 
permanente de este Ayuntamiento; 
las proposiciones se ajustarán al mo
delo inserto a continuación, y el 
arriendo, en su caso, a las condicio
nes que aparecen fijadas en el pliego 
y tarifa que se acompañan al expe
diente de su razón«.el cual se "Ralla 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Municipio; debiendo ad
vertir que, para tomar parte en la su
basta, es preciso no estar comprendi
do en ninguno Be los casos del ar
tículo q.* del reglamento citado, 
acompañar la cédula personal y el 
poder notarial en su caso, y el res-

http://fO.~1.198'
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guardo d e 1 depósito previo de 
veinte pesetas, equivalente al 5 
por 100 del tipo señalado para e! 
remate, y que la persona a cuyo fa
vor se adjudique deberá prestar, en 
el término de diez días, desde que la 
adjudicación le sea hecha, la fienza 
definitiva de ochenta pesetas-

La duración del contrato será de 
un año, empezando a contarse désele 
i . " de enero a 30 de diciembre de 
1936, y el pago de ia cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto se veri
ficará en cuatro plaz:>s iguales den
tro de los cinco primeros días de los 
meses de agosto, noviembre, febrero 
y mayo. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas eendi'iones, por tipo 
higa., en idéntica terma y a las pro
pias horas, a los diez días hábiles 
después, y en ella «...• admitirán pro
posiciones por las ti es cuartas partes 
del importe que queda fijado como 
tipo de subasta, adjudicándose al 
que resulte mejor costor. Si resulta
ren igual» s dos o más propuestas 
se aerificará en e' mismo acto licita
ción por pujas a >a llana, durante el 
tiempo de quince r.*.inutos, entre los 
aut< res de las preposiciones iguales, 
y si terminado dicho plazo subsistiera 
la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudva ion del arriendo. 

Para el caso de que algún postor 
qu'-era concurrir a la subasta por me
dio de apoderado, será bastanteado el 
r .'der correspondiente. 

Conforme a! art. 6.3 de' referido 
reglamento se han hecho públicos el 
acuerdo y condiciones de ia subasta 
durante más de diez días, sin que se 
haya producido reclamación alguna. 

iLo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. 

Carahaña a 30 de noviembre de 
1935-

;Núm. 3 4 a . i ) (O.—1.200) 

CARABASA 
Don Francisco A Imana Fernández, 

Alcalde constitucional de Carabaña, 
Hago saber: Que, conforme al 

Reglamento de 2 de julio de 1924, 
se arrienda en pública subasta los ar
bitrios de pesas y medidas, puestos 
públicos y almotacenía y repeso, para 
el próximo año económico de 1936, 
cuyo remate tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 15 de di
ciembre próximo de 1935, a las nueve 
de su mañana, bajo el tipo de nueve 
mil pesetas a que asciende el ingre
so fijado en el presupuesto aprobado 
por el Ayuntamiento. 

El acto será presidido por mí o por 
ei señor Teniente de Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de otro 
individuo de esta Corporación muni
cipal ; las proposiciones se ajustarán 
al modelo inserto a continuación, 
debiendo ser extendidas en el papel 
timbrado correspondiente, y el arrien
do, en su caso, a las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa 
que se acompañan al expediente de 
su razón, el cual se halla de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Municipio ; debiendo advertir que, 
para tomar parte en la subasta, es 
preciso no estar comprendido en nin
guno de los casos del artículo 9 . 0 del 
Reglamento citado, acompañar la cé
dula personal y el poder notarial en 
su caso y el resguardo del depósito 
previo de cuatrocientas cincuenta pe
setas, equivalente al 5 por 100 del 
tipo señalado para el remate, que 
la persona a cuyo favor se adjudi
que deberá prestar, en el término de 
diez días desde que la adjudicación 
le sea hecha, la ianza definitiva de 
mil ochocientas pesetas. 

La duración del contrato será de 
un año, empezando a contarse desde 
primero de enero a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y seis, y el pago de la cantidad en 
que la adjudicación tenga efecto se 

| verificará en cuatro plazos iguales 
I dentro de los cinco primeros días de 

los meses de febrero, mayo, agosto y 
noviembre. 

Si en dicha subasta no hubiere re-
j mate, se celebrará una segunda bajo 
; las mismas condiciones, por tipo ex-
| presado, en idéntica forma y a las 
! propias horas, a los diez días hábiles 
| después, y en ella se admitirán pro-
j posiciones por las tres cuartas partes 

del importe que queda fijado como 
tipo de subasta, adjudicándose al que 
resulte mejor postor. Si resultaren 
iguales dos o más proposiciones, se 
verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante el tiem
po de quince minutos, entre los au
tores de las proposiciones iguales, y 
si, terminado dicho plazo, subsistiera 
la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del arriendo. 

Para el caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta por me
dio de apoderado, será bastanteado 
el poder correspondiente. 

Conforme al aiti u'o 6.° del refe
rido Reglamento se han hecho pú
blicos el acuerdo y condiciones de la 
subasta durante más de diez días, sin 
que se haya producido reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. 

Carabaña, a 26 de noviembre de 
1935.—F. Almana. 

Modelo de proposición 
Don moyor de edad, vecino de 

con cédula personal que acompa
ña, enterado de las condiciones bajo 
las cuales se ha de arrendar en pú
blica subasta el ... en esta localidad 
para el año ... de 193..., acepta todas 
y cada una de dichas condiciones y 
ofrece por el remate la cantidad de 
... pesetas y ... céntimos. 

En cumplimiento de lo que precep
túan la quinta condición del pliego 
citado y los artículos 10 y regla quin
ta del 14 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, el proponente acompaña 
también el resguardo de haber depo
sitado en ... la cantidad de ... pese
tas y ... céntimos, importe del 5 por 
100 del tipo para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 3.461- (O.—1.199) 

; PINTO 
Don José Rubín de Celis Escolar, 

Alcalde - Presidirte del Ayunta
miento de .''into, 
Hago saber . Que, en sesión de 25, 

i han sido redactadas y aprobadas por 
\ este Ayuntamiento las Ordenanzas 
; municipales tíe productos de la tie-
I ira, servicio de mataderos, bebidas 
j espirituosas y alcohólicas, carnes 
j frescas y saladas, prestación perso

nal, pesas y medidas, ocupación de 
la vía pública, bicicletas, zanjas o ca
licatas, saca de arenas, escaparates, 
letreros, nuncios o muestras, rodaje 
de carros, entrada de carruajes a edi
ficios particulares, carruajes de lujo, 
documentos que se expidan por la 
administración municpal, desinfec
ción de domicilios, aperturas de es
tablecimientos, ocupación de la vía 
pública con mesas de café, electrici
dad, patente de circu'ación vehículos 
tracción mecán::a, contribuciones, 
cédulas persona es, aguas potables, 
servicios del cementerio, reconoci
miento san i lar io de reses y pescados, 
licencias de obras, caídas o desagües 
de canalones, rejas de piso, para el 

inmediato a'io de 1936, y se expone 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quince 
días, contados deíde el siguiente a la 
fecha de este c-dvto, según ordenan 
el artículo 301) del Estatuto munici
pal y el 5. 0 del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de agos
to de 1924, a fin de que puedan ser 
examinadas por los contribuyentes 
de este Municipio y por las Entida
des interesadas, y formularse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de lo provincia por cualquiera 
de las causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y confor
me al artículo 6.° de; mencionado 
Reglamento. 

Dado en Pinto, a 27 de noviem
bre de 1935.—E. Alca'de, José Ru
bín de Ceas. 

(Núm. 3.404) (X.—906) 

NAVALCARNERO 
Recibido c!e ia Administración de 

Propiedades y /'ontribución Territo
rial de 'a provincia el padrón de la 
riqueza rústica de este término mu
nicipal, pari los oiectos tributarios 
de 1936, queda exruesto al público 
en la Secri aria de este Ayuntamien
to durante el p'.'.zo de ocho días, ad
mitiéndose r- c'anaciones que única
mente vers-.;n acerca de errores arit
méticos o de copia. 

Navalc trnero 2S de roviembre de 
1935.—El Alcalde, A Cjtndro Gon
zález. 

(Núm. 3.403) (X.—905) 

r O R K i S JDF LA ALAMEDA 
Don Gil J2 o Lepe? V . tado Falcón 

Alcalde co'i^tiiucional de Torres 
de la Al tnieda, 
Hago 3aber; Que habiendo sido 

aprobado por el Ayur-'.amiento el pre
supuesto formado para el próximo 
año de 1936, queda expuesto al pú
blico dicho documento en la Secre
taría municipal por término de quin
ce días, 1 fin de que s : lo creen ne
cesario puedan formularse reclama
ciones por los habitantes del término 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal. 

Y para general conocimiento, se 
manda publicar e. presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal y 5. 0 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924. 

En Torres de la Alameda, 28 de 
noviembre de 1935.—El Alcalde, 
Gilberto López-Soldado. 

(X . -012) 

EL VFLLON 
Formado y aprobado por la Comi

sión de Hacienda el proyecto de mo
dificaciones del presupuesto munici
pal ordinario d̂  este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1936, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
del mismo por término de ocho días, 
durante los cuV.es y los otros ocho 
siguientes podrán formularse las re
clamaciones que contra el mismo se 
estimen oportunas. 

El Vellón, 24 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, Ruperto Asenjo. 

(Núm. 3.3S8) (X.—903) 

NAVARREDONDA 
Aprobado el proyecto de modifica

ciones al presupueste del año corrien
te para la formación del presupues
to que ha de tegir en el próximtj 
ejercicio de i ;¿6, se halla expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen. 

Lo que se hace público en cum

plimiento y a los efectos del artícu. 
lo 295 del Esta*uto municipal y R^i 
orden de 10 d: abt'i de 1924. 

Navarredonda, a 21 de noviembre 
de 1935.—El Alca'de, P. O., ¿er. 
man J. Melguizo. 

(Núm. 3.4c.3) (X.—909) 

LA CXRRERA 
Aprobado por el Ayuntamiento e! 

presupuesto mun'cipal ordinario de 
este Municipio, para el año 1936, 
queda expuesto al público por quin
ce días en esta Secretaría de mi car
go, al objeto de oír reclamaciones. 

La Cabrera, 27 de noviembre de 
1935.—El Secretario, S. Martín. 

(Núm. 3.407) ' (X.—910) 

GARGANTILLA DEL LOZOYA 
Aprobado el proyecto de modifica

ciones al presupuesto del año corrien-
te para la formación del presupues-
to que ha de regir en el próximo 
ejercicio de 1936, se halla expuesto 
al público en la Secretaría muñid 
pal por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen. 

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos del artícu
lo 295 del Estauto municipal y Reai 
orden de 10 de abril de 1924. 

Gargantilla del Lozoya, a 20 de 
noviembre de 1 ¿35.—El Alcalde, por 
orden, Germán J. Melguizo. 

(Núm. 3.406') (X.—908) 

Sociedad Anónima OLABOUR 

El Consejo de Adminstración ha 
acordado convocar a Junta general 
extraordinaria de señores accionis
tas, para el día 13 de diciembre de 
•935» a l a s diez de la mañana, en el 
domicilio social, calle de Gómez de 
Baquero, 31, para tratar del siguien
te extremo: 

Renovación total del Consejo. 
Se recuerda a los señores accionis

tas lo dispuesto en los artículos de 
los Estatutos pertinentes al caso. 

Madrid, treinta de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Presidente del Consejo d 
Administración, 

Enrique Ocharán Posadas 
(A.—2.793) 

S O C I E D A D G E N E R A L D E EDI 
F I C A C I O N U R B A N A , 8. A. 

En el sorteo ante Notario para la 
amortización de cédulas inmobilia 
rias, emitidas por esta Sociedad, les 
ha correspondido a los números 5 
14, 19, 21, 38 y 53 de la serie A. ; n'i 
mero 7, 8, 23, 30, 31, 52, 53, 75, 7o 

83, 84 serie D., y números 909, MÍ 
1.588, 2.093, 2.478, 2.616, $1*9 
3.249, 5.593 y 5.618 de la serie E. 

El pago de las mismas se efectúa 
rá a partir del 31 de diciembre del 
corriente año, en el Banco Interna
cional de Industria v Comercio A 
Madrid, y en los de Barcelona: Ban
co Hispano Colonial, Banco Comer
cial de Barcelona y Banca Marsáns 
Sociedad Anónima. 

Barcelona, treinta de noviembre £ 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Gerente, 
Luis de Abalo Pén» 

(A.—2.708) 
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